
Secretaría Municipal 

DECRETO EXENTO N°

MAT.: APRUEBA DISTIBUCIÓN 

PRESUPUESTARIA CONVENIO 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON LA 
SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL Y 
FAMILIA, SOBRE PROGRAMA – 
VÍNCULOS- SUBSISTEMA SEGURIDADES 
Y OPORTUNIDADES 15° VERSIÓN AÑO 
2020 

LO PRADO, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 
V  l  S  T  O  S   : 

La Resolución Exenta N° 846 de fecha 24 de junio de 2022, de la 
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, mediante el 
cual aprueba Distribución Presupuestaria de transferencia para Recursos 
para la ejecución de iniciativa del Programa “Modelo de Intervención de 
24 meses para usuarios de 65 años y más edad”; el Memorando N° 1330 
de fecha 3 de agosto de 2022, del Director de Desarrollo Comunitario, 
mediante el cual solicita decretar dicha resolución, del Programa Vínculos; 
el visto bueno anotado por el Sr. Alcalde, al margen de este documento; 
y  

TENIENDO PRESENTE : 
La delegación de funciones dispuestas por decretos alcaldicio N° 080 de 
fecha 20 de enero de 2005, modificado por decreto alcaldicio N° 378 de 
fecha 4 de agosto de 2021. 

D  E  C  R  E  T  O : 

1.-    Apruébase por este acto, la Resolución Exenta N° 846 de fecha 24 de 
junio de 2022, de la SEREMI de Desarrollo Social y Familia Región 
Metropolitana; que aprueba Distribución Presupuestaria - Convenios de 
Transferencia de Recursos para Ejecución de Iniciativa del Programa, 
“MODELO DE INTERVENCIÓN DE 24 MESES PARA USUARIOS/AS 
DE 65 AÑOS Y MAS EDAD” 15° VERSIÓN 2020, Subsistema 
Seguridades y Oportunidades; Fase de Acompañamiento 
Psicosocial y Sociolaboral, VÍNCULOS; entre la Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la I. Municipalidad de Lo 
Prado; y cuyo texto forma parte integrante del presente decreto 

2.- La Dirección de Desarrollo Comunitario será la Unidad Técnica 
responsable.  

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

  MAXIMILIANO HUERTA CARMONA      CARLOS OLIVARI CONTRERAS 
 SECRETARIO MUNICIPAL (S)  ADMINISTRADOR MUNICIPAL (S) 
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